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OPOSICIONES Y CONCURSOS

51 04 RESOLUClON de 28 de dicUlmbre de 1983. do la
Dirección General de Personal y ServtciO$. por la
que .6 convoca concurso para cubrir• .en r4gimen
de comisión de servicio, la plaza ds dlrecclón con
función docente del Colegio públic9 piloto .Qua
diana.. de Badajoz.

El artículo 8.° del Decreto 2343/1975, de 23 de agosto, sobre
regulación de centros piloto, dispone que el Director de cada
centro piloto será nombrado por el Ministerio de Educación y
Ciencia entre Profesores numerarios del nivei o enseftanza 00
rrespondiente, previo informe del Instituto de Ciencias de la
Educación al que esté adscrito el centro.

En su virtud, a propuesta del Instituto de Ciencias de la
Educación de la Universidad de Extremadura,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver;

Primero.-Se convoca concurso publico para cubrir en régi
men de comisión de Bervicio por un período de tres años, pro~

rrogable por ,otro perfodo de igual duración, la plaza de di
rección con función docente del colegio público piloto cGua~

diana.-, domiciliado en polígono de la: Paz, parcela 2, In e .de
Badajoz, de{lendiente del Instituto de Ciencias de la EducacIón
de la Universidad de Extremadura.

Segundo.-Podrán tomar partE: en el presente concurso quie
nes, estando en servicio activo en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica y teniendo en la fecha de esta con·
vocatoria al menos tres años de -servicios como Profesor Dume·
rario de este nivel, reúnan los requisitos requeridos para 1&
vacante anunciada en el apartado antedor.

Tercero.-Los Profesores que deseen participar en este con
curso presentarán, en el Instituto de Ciencias de la E~ucaci.6n

de la Universidad de Extremadura, en el plazo de velllte dIas
naturales, oontados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado., lnstancia
dirigida al ilustrísimo seftor Director- del Instituto de Ciencias
de la Educación de la Universidad de Extremaclura, acompaña
da de hoja de servicios certificada, currículum vitae y justi
ficantes que acrediten los méritos alegados.

Cuarto.-Para .la selección Se tendrá en cuenta la titulación
de los aspirantes, datos académicos, experiencia profesional,
investigaciones y experiencias pedagógicas reaH~das, informe
emitido por la Inspección Provincial ~e Educac~ó~ Básica del
Estado, especialmente sobre su actuaCIón en el ultIm? destino,
r demás méritos alegados y congruentes con las neceSIdades del
centro y de la vacante anunciada.

Quinto.-El concurso se resolverá por este centro directivo
a propuesta de· la Dirección General .~e Educac!ón Básica a la
vista de io determJnado por la ComiSión seleCCionadora ~ue se
creará al afectó en el Instituto de Ciencias de la EducaCión de
la Universidad de Extremadura. -

Sexto.-FI Profesor seleccionado tomará posesión de su nue
vo destino en comisión de servicio al comienzo del próximo
curso escolar 1984-1985.

Lo digo a V S. para su conocimiento y. efectos.
DioS" guarde a V. S. .
Madrid, 26 de diciembre de 1983.-El Director general, Julio

5eage Mariño.

Sr. Subdirector general 'de Gestión de Personal de Enseftanzas
Básicas.

cial del Estado- deJ. 23 de diciembre). para provisión de 1&
cátedra de ..Electricidad y. Magnetismo. de la _Facultad de C1en~

Cias de Badajoz de la Universidad de Extremadura. '.
Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el ooncUI'lO d.

acceso de referencia,
1.0 digo a V, 1. para 'u conocimiento y efectos.
Madrid 8 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

d; 1982). ~l Director generaJ de Enseñanza Universitaria, ~mUlo
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Unive~it&rJ.a.

\,MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

5102. ORDEN de 7 defebrBro de 1984 por la que se de
clara desierto el conCurso de acceso convocado

. para provisión de las cátedras de .Ftsica dal es
tada sólido. de la Facultad de Ciencias de las
Universidades del Pata Vasco (Bilbao) y San
tander.

Ilmo. Sr.: Por haber renunciado do~ Miguel Moreno Mas,
único aspirante al" concurso de acceso anunciado pOr Orden
de 10 de mayo de 1983 (..Boletin Oficial del Estado- del 26), para
prov1sión de las cátedras de .FIsiea del estado sólido. de la
Facultad de Ciencias de las Universidades del 'Pafs Vasco (Bil
bao) Y Santander,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertO el concurso de
aoceso de referencia.

lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, .l=.miJio
Lamo de Espinosa.

IlITl:0' Sr. Director genara1 de Enseftanza Universitaria.

5101 ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la que Be de
clara desierto el concurso de traslado anunCiado
para provisión de la ctttedra de .Prehistoria y Et
nologta_ de la Facultad de Geografía (1 H'sto: tá de
la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Por no ser titular de disciplina igual o equiparada
según. Orden de 13 de diciembre de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado. de 6 de febrero de 1984), requisito exigido en la convo
catoria del concurso de traslado anunciado por Orden de 13
de julio de 1983 (..Boletín Oficial del Estado. del' 23), para pro
visión de la cátedra de .Prehistoria y Etnología- de la Fa;ultad
de Geografia e Historia de la Universidad de Santiago, el único
aspirante al mismo don Jorge Juan Eiroa Carda, titular de la
cátedra de .Prehistoria-. .

Este Ministerio ha. resuelto declarar desierto el concurso de
traslado de referencia.

lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de febreTQ de 1984.-P. ,D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria. Emilio
Lamo de Espinosa. ~

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

5100 ORDEN de • de 'ebrero do 1984 por lcJ q... .. do
clara desierto el concurBO de acuso convoc:odo
para provisión de la cátedra de cEsta.ftístka me¡...
temática y Cálculo de probabilidades. ds. la Fa·
cultad de Ciencias de Badajoz de la Universidad
de Extremadura..

Ilmo. Sr.: Por haber renUllciado dada ConcePción Fernéndez
Vivas. única &5pirante al concurso de &Cceso anunciado por
Orden de 25 de noviembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado
del 23 de diciembre). para provisión de la cátedra de .Estadía-
tica matemática y Cálculo de probabilidades» de la Facultad de
Ciencias de Badajoz de la Universidad de Extremadura.

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el ooncurso de
acceso de referencia.

lo digo a V. I. para sU: conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de tQM.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Director generaI- de Enseñanza Universitaria.

51055103 ORDEN de 9 d~ febrero de 1984 por la que S9 de
clara desierto el concurso de acceso convocado
para proviSión de la cátedra_' de' ..Electricidad )1
Magnetismo. de la Facultad de Ciencias de Bada
jot de la Universidad de ExtremaduNJ.

Ilmo. Sr.: Por haber renunciado don Manuel Panizo Robles
y don' José Marginada Puigpelat, aspirante al concurso de a.oceso
anunciado por Orden de 25 de ~iembre de 1982 (..Boletín Ofi-

RESOLUCION de 28 de diciembre do 1983. do lcJ
Direcclón Genera-l de Personal y Servtelos. por Jo
que as convOCa conCUrBO paro cubrir. en ntgimen
de comi'idn d6 servicio. la plazo de cUrecc~n con
función docente del c:olegio pUblico piloto -Norciso
Yepe... ele Murcia.,

El articulo 8.0 del Decreto 2343/.1975, de 23 de agosto. .IObre
regulación de centros piloto. dispone que el Director de cada
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Sr. Subdirector general de Gestión de· Personal de En)ienanzas
Básicas.

El articulo 8,° del Decreto 2343/1975, de 23 de agosto, sobre
regulación de centros piloto, dispone que el Director de cada
centro piloto será nombrado por el Ministerio de Educación y
Cie~cia entre Profesores num~rarlos del nivel o enseñanza co
rrespondiente, previo infanne del Instituto de Ciencias de la
Educaclón al que está adscrito el centro

En su virtud·. s. propuesta del Instituto de Ciencias de la
Educación de la Universidad Autónoma de Madrid,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:

dirigida al ilustrfsimo seilor .o~rector ·del Instituto de Ciene,ias
de la Educación de la Universidad de Oviedo, acompañada de
hoja. de servicios' certificada, ourrfculum vitae y justificantes
que acrediten los méritos alegados.

Cuarto.-Para la selección se tendrá en cuenta la titulación
de los aspirantes. datos académicos, experiencia profesional, in
vestigaciones y experiencias pedagógicas realizadas, lnfqnne
emitido por la Inspección Provincial de Educación Básica del
Estado, especiaI¡nente sobre su actuación en el último destino,
y, demAs méritos alegados y congruentes con las necesidades
del centrp y de la vacante anunciada.

Quinto.-El concurso 8e resolverá por este centro directivo a
propuesta de la Dirección General. de Educación Básica, a la
vista de lo determinado por la Comisión seleccionadora que se
creará al efecto en el Instituto de CiencIas de ta Educación de
la Universidad de Oviado.

Sexto.--'El Profesor seleccionado tomará posesión de su nue
vo destino' en comisión de serviclo al comienzo del próximo
curso escolar 1984-1l}~5.· .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. S. _

. Madrid, 26 de diciembre de 1983.-:-El Director general, JuliO
$eage Mari:f\o. f

RESOLUCION ele 28 de diciembre cle 1983, de la
Dirección. General de Personal y Servicios, por la
que se convoca conCUrso. para cubrir, ,en rlfgimen
de comisión de servtcio, la plaza de Dirección con.
función docente del colegio público píloto ..Carde
nal Herrera Oria., de Madrid.

5107

Primero.-Se convoca .concurso público para cubrir en' ré-
gimen de comisión de servicio por un perfodo de tres anos, pro
rrogable por otro perfodo de igual duración, la plaza de Di
rección con función docente del colegio público piloto ..Carde
nal Herrera Oria-, domiciliado en Fermín Caballero, 66, de
M~rid, dependiente del Instituto de Ciencias de la Educación
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Segundo.-Podrán tomar parte en el presente concurso-quie
nes estando en servicio activo en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica y teniendo en la fecha. de esta con
vocatoria al Dienos tres aftas de servicios como Profesor nume
rario de este nivel. reunan los requisitos requeridos para la va
cante anunciada en el apartado anterior. .

Tercere.-Los Profesores qUe deseen participar en este con
curso presentarán en el. Instituto de Ciencias de la :id:uca
ción de la Universidad Autónoma de Madrid, en el plazo de
veinte dfas naturales, contados a partir del siguiente al de la.
publicación de esta Resolución en el ..Boletin Oficial der Esta
do-, instancia dirigida al ilustrísimo señor Director del Insti
tuto de Ciencias de la Educación de la Universidad Autónoma
de Madrid, acompailada de hoja de servicios certificada, currí
culum vitae y justificantes que acrediten los mérito,s atestados.

Cuarte.-Para la selección se tendrá en cuenta la titulación
de los aspirantes., datos académicos. expériencia profesional, in
vestigaciones y. experiencias pedagógicas realizadas. informe
emitido por la Inspección Provincial de Educación Basica del
Estado, especialmente sobre su actuación en el último destino
y demás méritos alegados y congruentes con las necesidades
del centro y de la vacante anunciada.

Quinto.-EI concurso se resolverá por este Centro directivo a
propuesta de la Dirección General de Educación Básica, a la
xista de lo determinado por la Comisión. seleccionRdora que se
crearé. al efecto en el Instituto de Ciencias de la Educación de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Sexto.-El Profesor seleccionado tomará posesión de su nue
vo destin~ en comisión· de servicio al' comienzo del próximo
curso escolar 1984-1985.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos .
0100 guo.rd.. "'- v. c:.
Madrid, 26 4e diciembre de 1983,-El Director general, JulIo

Seage Mariño. ,.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ense-ft.anz8s
Básicas.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1983, de Ea
Dirección. General de Personal )' ServtcioB. por Ea
que Be convoca concurso para cuprlr, en rlfgtmen.
de combión de servtqto. la pla.:w de Dirección con
función docente del colegio público piloto ..Baudi.;.
tio Arce.,. de Ovtedo.

. El artículo 8.° del Decreto 2343/1975, de 23 de agosto, sobre
regulación de centros piloto, dispone qUe el Director de cada
centro piloto será nombrado por el Ministerio de Educación y
Ciencia entre Profesores numerarios del nivel o ensefianza co
rrespondiente, previo informe del Instituto ste Ciencias de la
Educación al qUe está adscrito el centro.

En su virtud, a propuesta del Instituto de Ciencias' de la
Educación de la Universidad de Oviedo,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolVer:

Primero.-Se convoca concurso público para cubrir en régi
men de comisiÓD de 8ervicio por un periodo de tres años. pro
rrogab~. por otro periodo de igual duración, la plaza de Direc
ción con función docente del colegio público piloto ..Narciso
Yepes., domiciliado en avenida de Sánchez Arjona, polígono
de la Fama, de Murcia. dependiente del Instituto de Ciencias
de 1& Educación de. 1& UJiiversidad de Murcia.

Segundo.-Podrán tomar parte en el presente concurso qu:i.e
nes, estando en servicio activo en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica. y teniendo en la fecha de esta ooD
vocatorla al menos tres a:tios de servicios como Profesor nume
rarlo de este nIvel. reúnan los requisitos requeridos para la
vacante anunciada en el apartado anterior.

Tercero.-Los Profesores que deseen participar en esto con
curso presentarán, en el Instituto rie Ciencias de la EducacIón
de la Universidad de Murcia, en tlol ptazo de veinte días natu
rales, contados a Partir del siguiente al de Ia publicación- de
esta resolución en el ..Boletín Oficial del Estado., instancia di
rigida al ilustrísimo se:tior Director de.! Instituto de. CiencIas de
la Educación de la Universidad de Murcia, acompañada de
hoia de servicios certificada, curriculum vitae y justificantes
que acrediten los méritos alegados.

Cuarte.-Para la selección se tendré en cuenta la titulación
de los aspirantes, datos académicos, experiencia profesional,
investigaciones y experiencias pedagógicas realizadas, informe
emitido por la Inspecclón Provincial de Educación Bésica del
Estado, especialmente sobre su actuación en el último destino,
y demás méritos' alegados y congruentes con la¡ necesidades
del centro y de la vacante anunciada.

Quinto.-El concurso se resolveré por este centro directivo a
propuesta de la Dirección General de Educación Básica, a la
vista de lo determinado por la Comisión .seleccionadora que' se
creará al efecto en el Instituto de Ciencias de la Educación de
la Universidad de Murcia.

Sexto.-El Profesor seleccionado tomaré posesión de su nue
vo destino en comisión de servicio al comienzo del próximo
curso escolar 1984-1985. .

centro plloto seré. nombrado por'el Ministerio' de Educación y
Ciencia entre Profesores Dum9rarios del nivelo enseñanza co
rrespondiente, previo, informe del Instituto de Ciencias de la
Educación al que está adscrito el ce-ntro.

En su' virtud, a propuesta del Instituto de Ciencias de la
Educación de la Universidad de Murcia,

Esta Dirección General ha tenido a bien' resolver:

Lo digo a. V. S: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.-El Director general, Julio

Seage Mariño. - .

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseft.anzas
BAsicas.

Primero.-Se convoca concurso público para cubrir en ré~
gimen de comisión de servicio por un periodo de tre" anos,
prorrogable por otro perfodo de igual duración, la. plaza. de
Dirección con función docente del colegio público piloto ..Bau
diUo Arce-, domicilio en Hermanos Pidal y GuUlermo Estra
da., sin número de Qviedo, dependiente del Instituto de Cien~
cias de la Educación de la Universidad de Oviedo.

Se&undo.---:Podrán tomar parte en el presente concurso quie
nes, estando en servicio activo en el. Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica, y teniendo en la fecha de esta.
oonvocatona al menos tres ailo! de servicios como Profesor nu..
merano de este nIvel, reúnan los requisitos requeridos para la
....ca.oQnto Qn\,lD.oiAdQ, Oft 01 ICl.pQ.rtCldo ICl.T'Itorinl"

Tercero.-Los Profesores que deseen participar en este con~
concurso presentarán, en el L'lstituto de Ciencias de la Educa.
dón de la Universidad de Oviedo, en el plazo de veinte dfas
naturales, contados a partir' del siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el .Boletfn Oficial del Estado., instancia
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